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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

"Año de la recuperación y consolidación de Ia econorníaperuana"

RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 000546 -2025/GOB. REG. TUMBES-GGR

DIC 2025Tumbes,

VISTO: El Oficio NO 1333-2025-GR-TUMBEG-DRET-OAJ-D, fécha
07 de agosto del 2025 e Informe NO de fechá 24
de noviembre del 2025, sobre recurso de apelación.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 19.10 dé
Constitución Política del Estado, modificado por el artículo único de la Ley NO 2.768 , en
concordancia cdn el artículo 20 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales NO 27 67 y

modifipatorias Leyes No 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 2998 , las
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son persot-las jurídicas de de echó
público con autonomía política, económica y administrativa en asuntoc¿; de su competencia.

Que, con la Ley de Bases de la Descentralización — Ley NO 27783 Se

rean los Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como per dnàs
urídicas de derecho público, con autonomía política económica y adlTlinistrativa, en asunt de
su competencia, constituyendo para su administración económica y financiera ún I liego
presupuestal.

Que, mediante Expediente de Registro de Doc. NO 2289862, de fe 03
de abril del 2025, presentado ante la Dirección Regional de Educación de Tumb SI,

administrada ESTHER MARINA DIOS YACILA DE BARDALES identificada coh D l. NO

07633104, solicita el pago permanente e incorporación en su pensión mensual ¿ebonificación especial reconocida por el art. 48 de la Ley NO 24029; pago de deven aldos
equivalente •al 30% de su remuneración total de la bonificación especial por prepat.aci n de
clases y evaluación desde el mes de diciembre del año 2012 hasta la actualidad, él 5%
adicional por preparación de documentos de gestión, en su condición de pensionista del
Decreto Ley 20530; y el pago de devengados e intereses legales.

Que, mediante Expediente de Registro de Doc. NO 2770399, de:fechlá14
de julio del 2025, la administrada ESTHER MARINA DIOS YACILA BARDALES intefppné
recurso de apelación contra la Resolución Administrativa Ficta por silencio administ ativo

negativo, por haber vencido los plazos legales para que se emita pronunciamiento .sobrq su
reclamo administrativo presentado con fecha 03 de abril del 2025, y r;olicita se declafe Nula 'la
Resolución Administrativa ficta que tácitamente deniega su reclamo: y por los demás hedhós
que expone.
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Tumbes,

Que, de acuerdo a lo establecido en. el A'rtículo 2200 del Te*to Úlnico
Ordenado de Ia Ley NO 27444, Ley del Procedimiénto Administrativo General, apr
mediante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS, 'El recurso de se interp drá
cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pr bas
producidas o cuando se trate de cuestiones de püro derecho debiendo dirigirséa là
misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuadbal
superior jerárquico"; consecuentemente lo que busca cotoneste recurso es obtenlei- un
segundo parecer jurídico de la administración sobre los mismos néchos y evidencias4 no
requiere nueva prueba, pues se trata fundamentalmente de Lilia revisión integrál del

procedimiento desde una perspectiva de puro derecho.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad a que sê refiéde el

numéral 1.1 del Artículo IV del Texto Único Ordenado de la -ey 'NO 27444, Lev del

Procedimiehto Administrativo General, aprobado mediante Decretc Supremo NO • 004401192
JUS, las autoridades administrativas deben actuar con respeto a 12 Constitución, la Le y. al
:derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines pa los

que les fueron conferidas; asimismo debe tenerse en cuenta el Principio del De ido

Procedimiento, regulado en el numeral 1.2 del acotado Texto, el c;üal establece que; "Los
administrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes al débido
procedimiento administrativo. Tales derecho y garantías omprenden, de thôdo
enunciativo más no limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expedie fe; a
refutar los cargos imputados; a exponer argumentos a presentar 'ale tos
complementarios,a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el de la palabra, cua do
corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida tpor
autoridad competente, y en un plazo razonable; a impugnar las decisiones quei

)", en este orden de ideas Ia institución del debido procedimiento está sujetaÁàcerafecten.
prevalecer el cumplimiento de, Ia Ley, con imparcialidad.

Que, con respecto al* recurso impugnativo presentado, es de precis rque
por seguridad jurídica los actos administrativos no pueden estar ind -finidamente expues ds al
riesgo de una revisión por vía de recurso, sólo se. admite cuestionarlos dentro del plazo
perentorio de quince días hábiles desde la comunicación. Vencido dicho plazo la contradic#ióh
es extemporánea.

Que, mediante escrito presentado con fecha 03 de abril del 2026, v#mosque
• la administrada, está reclamando el pago de devengados equivalente al 30% d su

// remuneración total de la bonificación especial por preparación de cla y evaluación, de dleel
mes de diciembre del año2012 hasta la actualidad, y otorgamiento ensual en formá co tinua
y permanente en su calidad de docente cesante de la citada bonificación, el 5% adicionôllpor
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Tumbes,

preparación de documentos de gestión, en su condición de pensionivta del Decreto tey ?Q530;
y el pago. de devengados e intereses legales. Que„ al respecto, pertinente indiCar que el
numeral 38:1 del Texto Único Ordenado de la Lêy NO 2744 Ley del Procediôe•nto
Administrativo General, sobre procedimientos de evaluación previa con silencio nepátivo,
establece literalmente lo siguiente: "Excepcionalmente, el silencio negativo es aplica le en
aquellos casos en los que 'la petición del administrado puede afectar signific.ativa ente
el interés público e incida en los siguientes bienes la salud, medio
ambiente, los recursos naturales, la seguridad ciudadana, el sistema financiero y.de
seguros, el mercado de valores, la defensa comercial, Ia defensa nacionall y el

patrimonio cultural de la nación, así como en aquellos procedimientos de prómoc"ótn de
inversión privada, procedimientos trilaterales, procedimientos r.le inscripción regi tral y
en los que generen obligación de dar o hacer del Estado y autorizaciones para perar
asinos dejuego y máquinas tragamonedas". En pl' presente caso, al tratarse de
recurrente sobre supuestos pagos devengados, nós encontramo bajo la figura del siléncto
ministrativo negativo.

Que, asimismo, el silencio administrativo negqi:ivo, es de mencion ri que
el silencio administrativo negativo, es tan solo una ficción procesal que permite acced r a la

siguiente instancia administrativa o eventualmente al contencioso adrninistrado.

Que, ahora bien, el TUO de la Ley NO 27444, receptúa en 39,

sobre los plazos máximos del procedimiento administrativo de evaluación previa,

"El que transcurra desde el inicio de un procedimiento administrati 4 de
evaluación Previa hasta que sea dictada la resolución respectiva, no puede exce er de
treinta (30) días hábiles, salvo que por ley o decreto lesvislativo se establekcan
procedimientos cuyo cumplimiento requiera una duración maycif

Que, en igual concordancia, el numeral 218. del artículo 218, dippone
que: "El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios,
y deberá resolverse en el plazo de treinta (30) días!'.

Que, resulta necesario señalar que aún opere el silencio administt#tivo,
la Administración mantiene la obligación de resolver, bajo respontabilidad, hasta quei se le
notifique que el asunto ha Sido sometido a conocimiento de una autoridad jerárquica superior.
Por otro lado, el numeral 199.3 del artículo 199, establece que: "El silencio administ@tivonegativo tiene por efecto habilitar al administrado la interp12$ición de los Irecursos
administrativos y acciones judiciales pertinentes".
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en efecto, de los antecedentes del presente caso, se adviert que:la
solicitud primigenia de la recurrente fue presentada' eo la DirecciónRegional de Educ cién de

Tumbes, el 03 de abril del 2025, y luego fuera de plazo que establece la Ley, interpone repuréo
de apelación por denegatoria ficta, presentado con fecha 14 de julio del 2025, por, lo que se
puede colegir que se han extinguido los plazos para ejercer el 'derecho de coritradiéción,

considerándose que el recurso de apelación interpuesto por la adrnjllistrada ESTHER AklNA
DIOS YACILA DE BARDALES, deviene en improcedente por extemporáneo; debléridose
dar por agotada la vía administrativa.

Que, asimismo, es esencial señalar que los plazos son perentori s y:una
vez vencido los plazos pre-establecidos, se perderá el derecho a alticularlos, por end , bomo
ha ocurrido en el presente caso sub análisis, la administrada ESTHER MARINA DIOS AICILA
(DE BARDALES, al dejar. vencer el plazo para promover su impl]gnación, ha coásehtido'la
•dhesoluciónFicta de la entidad, esto es, al denegarle su pedido, a saber:

TIJO DE LA LEY 27444.

Artículo 2220.- "Una vez vencidos los plazos para interponer los r c rsos
administrativos se perderá el derecho a articularlos .yuedando firme el c o".

Que, en este orden de ideas, deviene en por
extemporáneo el recurso de apelación interpuesto por la administrada ESTHER O)IAÀINA
DIOS YACILA DE BARDALES, contra la Resolución Administrativa Ficta.

Por las, consideraciones expuestas, estando a la opinión legal emitidaen
el Informe NO 1252-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de 24 de noviem rp. del
2025, contando con la visación de la Oficina Regional de Asesoría di,lrídica, Secretaría eneral
Regional y Gerencia General Regional del GOBIERNO REGIONAL

por la Directiva N 003-En uso de las facultades otorgadas
"DESCONCENT A ION2022/GOB.REG.TUMBES-CGR-GRPPAT-SGDl-SG, denominada

DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL GO I RNO
REGIONAL s

TUMBES, aprobada por Resolución Ejecutiva Regional NO 0 182-
2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 21 de junio del 2022, modificada mediante Re 01

Ejecutiva Regional NO 000468-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 28 de diciembr del

2Ó22 y Resolución Ejecutiva Regional NO 000068-2023/GOB.REG -UMBES-GR, de f cha 13
de enero del 2023.

AV. La MarinaNO 200 — Tumbes Telefax (072)52-44 4



CopiaFieldeloAginal
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

"Año de la rebuperación y consolidación de la economía peruana"

RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 000546 -2025/GOB. REG. TUMBES-GGR
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENT
EXTEMPORANEO, el recurso de apelación interpuesto por la administrada ESTHER
DIOS YACILA DE BARDALES, contra la Resolución Administrativa Ficta, derivadô del

administrativo negativo de la Dirección Regional dea Educación de *Tumbes, de la soli

pago de devengados equivalente al 30% de su remuneráción total de la bonificación
por preparación de clases y evaluación desde el mes de diciembre del año 2012
actualidad, y otorgamiento mensual en forma continua y permanente en su calidad de
cesante de la citada bonifiCación, el 5% adicional pot preparación de documentos de g

pago de devengados e intereses legales, por las razõnes expuestas en la parte consi
de la presente Resolución.,

POR
AÑINA
il#ncio
itVldde
$ecial
a$ta la

ocente
stión, y

ARTICULO SEGUNDO." Dar por agotada Ia vía adminis rétiva,
I textode conformidad con lo prescrito en el lite'ral b) del numeral 228.2 del artículo 228 d

Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, a rdlbado
mediante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS.

ARTICULO TERCERO- Notificar presente

resolücil]
Ia n, con

conocimiento de Ia interesada, Procurador Público Regional, Dirección Regional de Ed c#ción
de Tumbes, y a las Oficinas competentes del GOBIERNO REGIONAL TUMBES, para I s fines
pertinentes.

Regístrese, Comuníquese, C' plase y Archívese.
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